
LA EJECUTIVA 

2." Constituir una Junta Ejecutiva de la pròpia 
Conmemoración, formada por las siguientes desta-
cadas personalidades, que incluyen la representa-
ción de las eutidades y organismos culturales de 
Gerona, o sea, del mundo de las Artés y las Letras, 
de esta Capital: 

Excmo. senor don Pedró Ordís Llach, Alcalde-
Presidente del Excmo. Ayuntamiento, como Presi-
dente. 

Excmo. senúr don Juan de Llobet Llavari, Presi-
dente de la Excnia. Diputación provincial; Delega-
do del Excmo. senor General Gobernador Militar; 
don Enrique Mirambell Belloc; don Luis Agulló 
Vinas; don Joaquín Pla Cargol; don Luis G. Bas
tons Plana; don Santiago Sobrequés Vidal; don 

Gabriel Gómez Soler; don Luis Batlle Prats; don 
Luis Pericot García; don Ramon Guardiola Rovi
ra; don Pelayo Negre Pastells; don José Grahit y 
Grau; don Miguel Oliva Prat; Rvdo. doctor don 
Tomàs Noguer Musqueras; Rvdo. doctor don Jaime 
Marqués Casanovas; don Santiago Almeda Nava
rro; don Joaquín Florit García; Rvdo. doctor don 
Carlos de Bolós Vayreda. 

Actuarà como Secretario de las dos Juntas, don 
Joaquín Pla Dalmau. 

Ademàs formaran parte de la Junta Ejecutiva to-
dos los miembros del Consistorio. 

3." Esta última Junta Ejecutiva tendra a su 
cargo la organización de todos los actos, del orden 
o caràcter que sea, que se considere oportuno cele
brar para conmemorar digna y cumplidamente la 
extraordinària efemèrides de que se trata.» 

VIDA PROVINCIAL 

La Comisíón Provincial de Servicíos Técnicos 
El 27 de febrero ultimo se proccdió en cl Gobierno 

Civil a la constitiición de la Comisión Provincial de 
Servicios Técnicos según la nuc\'a cstriicturación dis-
puesta por Ja Presidència del Gobierno por Decreto de 
13 del mencionado mes. 

Dicha Cornisión que funcionarà cii régimcn de Pleno 
y Pennanentc, bajo la presidència cu ambos casos del 
Excmo. senor Gobernador Civil de la província, esta 
integrada por los Jefcs de los Servicios provinciales del 
Estado, Procuradores cii Cortes que ostentan la repi'c-
reprcscntación de la província y sus municipios y repre-
scntantcs de todos los estamentos de la vida provincial 
y tiene encomcndadas aparte de las funciones que la Ley 
de Régimen Local prcviene, la confección tie los planes 

aniiales de obras y servicios de caràcter eminentemente 
provincial o local, que precisen de la colaboración econò
mica del Estado o de organismos paraestatales. 

Se constituyó una comisión de trabajo integrada por 
los scííorcs Ingeniero Jcfe de Obras Públicas, don Ma
nuel RCÍCT; Ingeniero Tefe de Indústria, don Rafael Ma-
nera; Ingeniero Jcfc de la Sección Agronómíca, don 
Juan Cabor; Ingeniero Jcfe de Caminos Vccinales de 
ia Diputación don Benito Izquierdo y Arquitecte de la 
mlsma Corporación don Joaquín Maria Masrarnón. 

Quedo nombrado Secretario de la Comisión Provin
cial de Servicios Técnicos, el Secretario General del Go
bierno Civil, don Lucio Herrera. 

Visita Ae\ Director General Je 

£nieiíanza Pr imària 

Estuvo en esta provincià en viaje de trabajo, el dia 22 
de febrero, cl Director General de Enseiïanza Primària 
don Joaquín Tena Artigas. 

Su estancia cuvo por objeto estudiar sobre el terreno 
las medidas pertinences para llevar a pronta realización 
cl plan de construccioncs escolares de la província y las 

de los suburbios de la capital, así como convertir en re
sidència para cl Magisterio el castillo de Calonge. 

El Director General del Turismo en la Costa Brava 
El dia 24 de marzo ultimo el sciïor Director General 

de Turismo Duque de Luna, inícíó una visita de la 
Costa Brava desde Blancs basta Port-Bou, para estudiar 
las necesidades tun'sticas mas acuciantcs en aras del co-
micnzo de la campana de vïsitantes cxtranjcros, la cual 
recoiTió detenidamcnte durante cuatro días. 

m 


